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'1 SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

Tribunal de Justicia 
Administrativa 

de la 
Ciudad de México 

R.A: RAJ. 119206/2018 
J.N: Tl/1-13002/2018 (ATRAYENTE) · 
Tl/11-19104/2018 (ATRAIDO) 

ACTOR:  , 
OFICIO No:TJA/SGA/1/(7)1393/2019. 

Ciudad de México, a 02 de MAYO de 2019. 

ASUNTO: CERTIFICACIÓN Y DEVOLUCIÓN. 

LICENCIADA MARÍA CARRILLO SÁNCHEZ 
MAGISTRADA DE LA PONENCIA DOS DE LA 
PRIMERA SALA ORDINARIA DE ESTE H. TRIBUNAL 
PRESENTE. 

Devuelvo a Usted, el expediente del juicio de nulidad número Tl/I-13002/2018 

(ATRAYENTE) TJ/II-19104/2018 (ATRAIDO), en 3S6 fojas útiles, mismo que 

fue remitido para sustanciar el recurso de apelación señalado al rubro, y en razón 

de que con fecha VEINTISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, el 

pleno de la Sala Superior de este Tribunal emitió resolución en el mismo la cual fue 

notificada a la parte actora el día VEINTE DE MARZO DE DOS MIL 

DIECINUEVE y a la autoridad demandada el día VEINTE Y VEINTICINCO DE 

MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE, y toda vez que ha transcurrido en exceso el 

término para que las partes interpusieran medio de defensa alguno (Amparo o 

Recurso de Revisión), con fundamento en el artículo 119 de la Ley de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México, vigente al día siguiente de su publicación, el 

primero de septiembre de dos mil diecisiete en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México, y el artículo 60 fracción XIV del Reglamento Interior vigente a partir del 

veintidós de diciembre de dos mil diecisiete, se certifica que en contra de la 

resolución del VEINTISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, dictada en 

el recurso de apelación RAJ. 119206/2018, no se observa a la fecha en los 

registros de la Secretaría General de Acuerdos que se haya interpuesto algún medio 

de defensa, lo anterior para los efectos legales a que haya. lugar. 

LICENCIAdA 

TE 
ACUERDOS 

~ 
' ' 1 , L ",, 
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RECURSO DE APELACIÓN: RAJ. 119206/2018 

JUICIOS NÚMEROS: TJ/!-13002/2018 (ATRAYENTE), 
TJ/11-19104/2018 (ATRAÍDO) 

• ·,¡ ,, 
. • ~' ,. 1- , r; ~ 1 • 

ACTOR:  
... EN'"" 'T~~RA'úi:l\ ''"DE 

rREPMSE~TANTE LEGALI) · 

AUTORIDADES DEMANCfADAS: DIREcTOR 
GENERAL JURÍDICO Y DE GOBIERNO EN LA 
DELEGACIÓN  , ,y· fleRSONAL 

ESPEGIALIZADO: EN FUNCIQNI>S ·DE,Y.I!RIFI CACIÓN 
DEL INSTITUTO •ll>E VERifiCACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE LA CIUIMD DE MÉXICO 

APELANTE: , EN SU 
GARÁCTER DE REPRESEN'I'ANT& LEGAt rOE LA 
PAR'ITACTORA 

MAGISTRADO: LICENCIADO JOSÉ RAÚL ARMIDA 
RE VES 

SECRErTAR(IA r06i ES!'UOI(iVY GIJ,€N-M:. LICENCIADA 
· Ml:RIAM REYES rM011A~ES · · . r ·: • • 

' ' 
... ,.· 

Acuerdo del Pleno Jurisclic<ional deiT.ribunal d~ Justicia •Ad!l'liois~l'atiyl;¡ d.e 

1¡¡ Ciudad de Mél<iro, cortesp>ondl'ente a la·sesiót> deL 'VEl:lN'rr§rÉT'i'irllE/ 

FE'Ii\R:E~O- D~,-}1~5 M~lL DIE~INUEVE .• ---,-.'7';---- .... ¡--":'--:-~--~-~<!""""'r-""'~'"" 

'.. '•::. ,,_. 

RESOLUCIÓN Al RECURSO DE APELACIÓN Nk!MiRO. 1l92Q6j2o.\8, 

interpuesto ante este Tribunal, el tres· de julio de .dos •mll diecro<i~~¡rpor 

 EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTEILE~L 

DE LA PARTE ACTORA, en contra de la sentencia de fecha veintinueve de 

mayo ae dos mil diecloch0,·pr.<munclada-·pof'fa·PrlmeraSala Grdfnaliie de 

este Tribunal, en los juicios T J/1•13002}201'8 (A'I'RA'Y.ENl'E)"• ·v 'T;)/lh 

19104/2018 (ATRAÍDO). 

ANTECEDENTES 
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RECURSO DE APELAC16Jt: RAJ. n9206/2018 • J.N. TJ/1/13 .. 2/2018 (ATRAYENTE) Y TJm· 
1910412018 (ATRAIDO) 

. l· 

1.- EN SU c:AftÁCTER DE REPRESENTANTE 

LEGAL DUA P-ARTE ACTORA, mediante escrito presentado en Oficialfa de 

Partes de este Tribunal, el treinta y ·uiJI;> Ele e111ero <!le dos mil dieciocho, 

promovió demanda, siendo el acto impugnado: 

JUiei& TJ/H300:l/AG18 
"La nufl<!la<!l ·del· aeta ele VISi~a ele V&lflt~~ión, con número de 
-el<J"eGfente  dé'fecha  y 
de la · ordl!n <!le visita d~ vel'lflea~i6n número de orden 

con número de expediente
de•fi!¡;rnl~en..,¡¡,er-e de-M•8;~,_r el Director General 

jyrféii!G>yd~-é!tl·la DeMgal!  de la Ciudad de 
México Lic. Ulises Bravo MaHna¡ ya·; • no se encuentran 
debidamente fundadas ni motivadas". 

(Orden y Acta de Visita de Verificación Adtlllnlttrativa en materia de 
establecimientos mercantiles y que fueron llevadas a cabo en el 
iAmúeWI~tllli*l t!l'  

 con giro de 
 con la 

denominación ) 

2-.-· ~r ac<.~erdo C!le fecha primero de· fe!Jrero de dos mil diecifldlo, la 

Ma@istrada lnstr~ctora ~ la·-Primera Sale -OI'CIIIllaria de este Tribunal, 

admitió la demanda, ordenando emplazar al EIIRI!€1'6R C!MIIAL 

JUIÚIIICO Y DE GOBIERNO EN lA DELEGACIÓN para que 

eWritlera su coAtestalllón, carga -procesal q~e fue cumplime~ada en 

Nei11!)0'Y forma, mediante ofiaio Ingresado el cinco de marzo de dos mil 

díeéil!>ého. 

;t.•  9HIU Glllhk1F&R e& RIIPAEI&IfrltN!FE 

UIICIAU!JE'IiANM!tiiK'I'GIRIIi¡ mo.dJ<Hllte escrito.presenta<lo en Oficia !fa de 

Partes de este Tribunal, el diecinueve de febrero de dos mil dieciocho, 

promovió demanda, siendo el acto impugnado: 

JUICIO T J/lf-19104/2018 
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,"La rwlid.ad •. d¡;¡ lA ARBlf:AAiill~·E ILE(¡Aj. <Oio~qi<j~la,fa<¡j1;¡ga ¡;le 
la.empresa que represento de cinco sellos de,su~p_ensión de trabajos 

· i.cir~lli~il~s Yls'eN-rdó~o¡¡¡;;; riiééllct~icte s~id'ád''tórt'flúME!?6 'dé 
folio ¡paua¡ cp\e¡;~rf~M-Ia ,!')R•!il El\l 
DE IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES Y DE SEGURIDAD 
núm'éro (J¡; ordeti ·f:aiHilílt.~ó 9~ 'J~/Tédf~n~~~ 

de .. te~ha .  así,c¡J.mo, 
también del ACTA DE IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES 
Y DE seGURIDAD, ~ák 'número de11ixpedlenieb
con número de orden de fecha  

; emitida por el Dire~tqr General Jurídico y de Gobierno .en la 
D~legación de 1~' Ci~dad de Méxíc'b LIC. Ui.iSES BRAVO' 
MOL! NA Y EJEClJiflliDA P0PnlA C CMUDIA· FIGlJoR0A•CA~HLL0 
Gf\ACI,A, Tot,al'!'ent~,,il~~~i~s.; inf~~d,a~asc x,a q'?-~n npJp,~da~ ni 
mot1van los fundamentos leg¡f\es para llevarl;ratabo er\ los térmmos 
q'ue plantean, ~i\i\~tit~hdO¡ ¿¿¡\ estq el artfculo11¿o 'ae Í,a ·~EY DE 
J\..ISTICiAADMi fJlsrf\'.Jirív!i'bE LA tlób:tib·é)g>,Mªxk'6; los artículos 
14 y 16 constitu~i~n~les d~¡áiid6 é~ i~tal ~?t~'éi~ tie'rhBetetrsión a la 
:. . • ' '• '.1 •o ; ' . • ' • ' ' -.. . ,- ' 

moral que represento. · . . · 
.- . . ! .. ' '1 

, , f.lrtii:ulo 24.- ~a dmJsiór éi' irreg,\JiaR\1~4 dfá~aM de los 
· · ~]ein~h'lR~ ?;t:gyi~íi§M~ ~~!i~~z:ff~VI~!B,s,, ~W ;&~ 'lrtículos 

6" y 7' de esta Ley o, en su caso, de a~delios que esral5iezcan 
la~, di~-fWsi~i91'\es ~grrr,at~~P,\'.?rr.e~p~~qi¡~t~~' :Br-~~ucirán 
la nulid~d.'Q ~rii)\aollld'a¡i de! .~·~to. á~r'tlilíistratlvé•. · 

' ,' - O • /, -{ ¡,- ' ,) · ('\:' '•!'<" ) r, 0 ;; , , , 

(Or<;len ) Actk. 'de lmp1émentación
1 
de tn€d(d~~- c~.ot~la(~ y de 

seguridad, a tfMé'l de la 2uál.es se impd~~ &1' éstad,g iffsus¡iensión 
de trabajOs, áctíl(idades'y ~ervidbs \Je e~iable'dM-lfén\o"¿¿¡:Nb'!rftedída 

_ .! .-·.·,e, · '· · ;-. '· ----~-

de ségurida:d a'l Jnmuebl~ ub~cado en 
 

- +•~.;,·• 

or no.contar con la documenb¡Cion corréspondiente para 
• - "· - 1 _¡ • ¡~ ' '' ,., -- . -

su debido fundohamiehtó,· así c9rns>· !'as medidas de ·seguridad 
necesarias para su funciOnartlie!h!to:) ' . 

'i": .. ·' -;{'·' -·~ ¡; •"! ., • :·. ' ' 

4·· El veinte de febrero de dos mil d•edocho el Magistrádo Instructor de la 

Segunda Sala Ordinaria de este Tribunal, admitió la demanda, ordenando 
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élltf'larir·ai•IRIRMR ·&ENI!IIIA~ JlllllfDiW'l''fi .. MIIIUe EN LA 

D,llLEGA'€1éN  Y PERS""AL EBit!CfRL.IIA80 ÉN J;UNCIONES 

Be"R!íllllteJlliiiN~'IIII&!IH\I'I'8'-'\CSSIIIMIIBil f .. IIIIIIIIIMTIVA 

D,E, LA ~I¡Í¡I~ ~~Q, para que eR;l)tiel'iln su contestación, carga 

pr'<il!esal· que fue·'cunlj:lflmel'ltada en tiempo y fOf'ma, mecUante oficio 

ingr~do.el dos y veintitrés de abril de dos mil dleci<,Jcho. 

S·· El primen;¡ de marzo de dos mil dieciocho, se ciktó resolución al 

io:tllldfeo<~t&-de-8i!unluf8tléndeautos, con'iw!Si!!WIIth11ei1!1Untos: 

, Prifflera S~la Ot'ill~iJI'I!I, ~~ GDTnpetente para 
if<iG!~·flJ· -~-~ Cile ·a~mÚll,~~n ~l¡dttlril~to por el apoderado 

,pa¡:te,¡ ténminos,de lo ~~tppor el artkulo 31 
. ~~~~~ g~nica qél i'ribunal de Justicia 

CiUI~ad de México y 48 de la Ley de Justicia 
Administrativa de la Ciudad de México. 

,.,.,,,~~autos que hace 

 a través de su 
de.l juicio de nulidad 

nung'!l'~~:;~~-:~~tramlt;¡do en la e de este Tribunal. 

TEi\C~f'O.- A~I!JJJIÍie~se ~os au~os del juicio . qe nulidad T J/11-
,~ .. 18, ~I,J\!I~IQ, de nulldaq num~ro T ~1pt~f18, atento a lo 
e-Xpuesto en el Ci:>ris¡derando Dríko de esta resolución. 

CUA11111l!).- M~~e \l,tento ofi~lo, ~-~~- dl!l conocimiento al 
Magistrado LlcenCíado ÉRNESTO s<:HW~!t!L CABRERA, Titular de 
la. PONE;NCIACl;J.ATfiO DE LA SEGUN lilA SALA ORD.INARIA DE ESTE 
ÓRGANO ,~OI,.~~IAP?• e lns~n¡~tor del ll!lclo de n>dic;lad T J/ll­
T9'Mf~ll~8,,fa ~ente resol~clón, remitfl!_nilo CC¡Pia de.la misma y 
>alid~sele re'1ltta a esta M~~t~t'!ra las c;~~ulas de notlflcación 
del ac1,1erdo de. a.c;lf'!lislón de v~;,..~ teqra éle dos mH -~~bo~ 
asr como todas las act\!lil~lpn~s.que se hú.n producido~ que se 
produzcan con motivo de la pres.•mt~ción de la demanda en el 
mismo juicio número TJ/ll·tll.1•412DJ8, aliara acumulado al juicio 
número TJ/1·13002/2018. 

CUARTO (SIC).- NGTIFiqUEStí P&NI0NALMINTE A LAS PAaTES". 
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(La Sala de cono<:imi·ento determinó proeedente el•incidente de 
acumulación hecho valer por la accionante, ya que en el caso se 
trata de dos juiCios pendientes -,Por resdlver, en que· se está 
impugnando un acto que es consecuencia de !os inicialmente 
controvertidos.) 

,¡ '' ' ' . ' 

6.~ El veintinueve de maYo de dos ·mil dieciocho !a-Primera Sala Oí-dina'ria 
' - • - >_, ~ ' ' ' • '. 

de eSte Tribunal, dktó seríteni:iá, con los Siguientes pulitós resó\UtiVOS: 

"PRIMERO.- Este Tribünal es competente para resolver el presgl'\te 
Juicio de ,Nulidad en atención a lo expuesto en el primero 
Considerando de esta s~ritenc\a. 

SEGUNDO. - Se SOBRESEE el presente asunto, por las razones 
expuestas en el Considerando 111 del presente fallo . 

. \ '! 

TERCERO.- Se hace saber a las partes que en contra de la sentencia 
pueden interponer el Recurso de Apelación, de conformidad con lo 
previsto en e!i'ar.tifcu!" '117·deHa•üey'de.JustiGia Administr:aUva <!le la 
Ciudad de México. 

CUARTO.:·· A ef~tode garantizar debidamente el Derecho Humano 
de acceso a la .}usti.cía, en caso.de duda, !as parte~ pueden .acudir 
ante la Magistrada lnstruct~ra p~;a que les explique el conte~ido y 
los alcances de la presente sentencia. 

t ·' '. ' ' ' ' ' ,- " ,, 

QUINtO. - NbTlf:iQUESE i'ERSOi\fALMENTE y en su opoitu'nid~d 
archívese el presente asunto como · total· y definitivamente 
concluido". 

(La Sal~ de conotirhiento S'ó!Jresey6 el juitio de nulida'd, pues ·ei 
accionante no .acreditó .su interés ji.)J':ídico, ya que en el presen~e 
asunto se trata de una actividad .regulada consistente en ·-la 

 

7.~ La sentencia antes referida, fue notificada a las autoridades 

demandadas el once y quince de junio de dos mil dieciocho y a la parte 

actora el quince del mismo mes y año. 

8.· EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA PARTE ACTORA, por escrito presentado el tres de julio de 
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RECURSG•DE•ARELMWNr RAJ. 119206/1018 • J.N,·:JJ/!/t3,../lo18 (ATRA\'ENTE)·Y 'f .1/11· 
19104/•o•B (ATRAieo) 

dos mil dieciocho, interpuso Recurso dl! Apelación en contra de la 

sentencia ya refericla, que es motivo de estudio de esta resolución. 

9·· La Magistrada Presidente de este Tribunal y de su Pleno Jurisdiccional, 

por acuerdo de fecha ~einticuatro de ago~~o de dos mil dieciocho, admitió 

y riJ!llicó. el Recurso de Apelación, de~llJ,Rd.Cil Mafi_s.trado Ponente al 

Licenciado José Raúl Armida Reyes, quien recibió los autos originales del 

Retoorso de Pq!lelacióll y Juíqio de NtdiGiaeeldía<Giez des~ de dos 

mil dieciocho. De este recurso, se corrió traslado ala cóntraparte para que 

manifestara lo que a su derecho conviniera. 

CONSIDERANDO 

1.· El Pleno JurisolicciC!lnal del Tribunal·de JustiEia Administrativa de la 

Ciudad de México, es competente para conocer y resolver e! recurso de 

apelaaión promovido, conforme a lo Gl&!"Uesto.e"•los artlc~los 1, 11t>, 117 y 

118 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México y 15 fracción 

VI/ de la Ley Orgánica del Tribunal de J~stioia.Mmini!ltr:ativa de la Ciudad 

de México, publicadas en la ~ceta Ofi~ial de e~il C.iudad de México el 

prilllle~o de. '~eml:i!!e·<!lel dGS.mil llilecisiete. 

u.- Este ~leno J<Jrisdicciomal estima ÍRA@G<l$3ria la transcripción del único 

agravio que se expone en·et!'fel!urso'deA<pelttcf;S;rl!ftJe se amili!!s, en razón 

de que nQ existe.oQJig;¡.;ién f0rm¡li disi'I<Lesta en IQs articulas 98, 117 y 118 

de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, ya que el único 

deber que se tiene es el de cumplir con los principios de congruencia y 

exhaustividad, dando solución a la litis que se plantea y valorando las 

pruebas de autos. Es aplicable por analogra la jurisprudencia sustentada 

por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que a la 

letra dice: 



Tribunal de Justicia 
Administrativa 

de la 
Ciudad de México 

RECURSO DE APELACIÓN: RM01192~61l018 ·J. N, TJ/I/1300:>:/2018 (•ATRAYENTE)'YTJ/11-
191~4/•oiB (AT·RAÍDO) 

·1· 

"CONCEP1'05 •DE ·VIOLACIÓN• O AGRAVIOS. ·!>ARA CUMPLIR 
CON LOS PRINClPIGlS'DEi 1CONGRUENE:·IA•Y:EJ!HAUStiVIDAD 
EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU 
· tRA'NSCRlR!liGN' rile los·pre<iepllllS integramt!!S'-del :capítulo 

• • X "De la:s SéMenelá'il1'; dlll:títl!fiO!¡¡trlllmelioT'':Reglas$f'leraies", 
'" '• 'del· lil:íro' primero 'iDI!I··áJlilpáfo: enr•ge~ta~i; de' la' Ley de 

• ·.. . ·>Ampárel? M.W ádhlielillt] ~bll'lb '!fllliglldM <¡D!lr.a :el. juzgador 
" que.tráfl!l:I'J!Sa(lo!!r<!o:lll!epll)s:de>llielil'dcm'O,o en su .c~so, los 

·· ' · · ···~lt>S\tf'ilta•llilmaj>Hr•ootliOSrprincipiOs•de·q:mgrttencia y 
exhaustividad ·en las- semenoias; p>~es •tia les j)llinmpios se 

· satisface m: Ctlando• ·precisa •los pumos-rsojétiD~ ai•debate, 
d'erivad<Os de. lá· <leman<!a de amparo·•b ··dE!IG'estrito de 
expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual 
debe estar vinculada y "dlDrresponder·a-los'plan!!!;álil\llamtos de 
l'egalidacl·o: constitucionali~ad efectivamente·planteados en 
el pliego:cf!IWspO:mlierite¡ sin introdudr·aspe~os distintos a 
los qwe conf01itla'tl la litis'.:!iin emjjargo, 1\lQ:existe•tJrehibición 
para hacer. tal traMérij>'<ión; qlredándo at;¡¡>,mdehte arbitrio 
del juzga:dot·realiianls·o no, atencliehdo ~las:catacterísticas 
especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer \os 
principios de <exhausti\lidad y congruencia secoestudien los 
planteamientos de legalida<l' o incol'lstitucionalidad que 
efectiva merite se hayan hecho valer: 

2a. {J. ~8/201"0 

Contradicción de tesis 50{2010. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Ct>legiados Segund<fdei-Novetto·.Eircuito, Primero 
en Materias·<::MI)IIllei!1rab<!jo delrElécim<>:"Séptlmo Circuito y 
Segundo en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo 
Primer Circuito. 21 de abril de 2010. Unani(Tlidad de cuatro 
votos. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: 

· • •Sergiok &alveder,cAguirre A111guiano. Secretario: Arnulfo 

Morenoi'IIDres: '" · 

Tesis de jurisprudencia 58/2010. Aprobada( por la Segunda 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del doce de 
mayo de dos mil• diez. 

'i 

' ' ' ''' - ' ' . ' '''. , -~· ' - ' ··-
111.- Este Pleno Júrisdiccional, previo al. arlálisis de fos agravios considera 

' ,: · ' · • . • - • -;, re r-¡¡ ' ''1 ; r ·, r : • 

procedente establecer los motivos-~ue1la'Sala d.el ('Onocimiento tuvo para 

concluir lo sigui_ente: 
_ .. ., 

---

"PRIMERO. - Esta Primera Sala Ordinaria es COMPETENTE para 
conocer de! juicio citado a! rubro en términos de !os artículos 1, y 3 
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fracciDI'Iés 1· y Hl de ·la Ley·ú'lillft""-'lllél'rrtl><mal de Justicia 
Adm1Ai~t-1Ve~€ifuldlri:lll~ .. 

~-!l¡uexi!Dei:\Gia· deltatiW' ... llllb1-lll!redita con la 
etiii!N'>li4D rs ~-.. ynu · :r rt .. li .. .,Hf'e(ha aME DE 
Elll&lle 1!181 JI .. . ~'ásl· amlll: l;¡, .llllltl Y ACTA DE 
INII'IbYF'IIf!IW' llV IE•MS .... ! f' ·11 t 11 . p; 1!•1111.._1) de 
focha EIEiil&lll••-•• 11111•18 7 J :r•,,.mitidas dentro 
del ,e11pellumte admlni!itrativc ~o- lftlfi!IAI!!IIU/'It-IM, en 
ctll'ISe~Uellleia, ah¡ueEiaroplenam9111te.acrlllliteft, se le otorga pleno 
valer p!'aatoÁe;eJII atom<ión-a lo<l!'re~i9Wp>OF el i111tlcuJo 91 fracción 
1 dela·~ey de J-"tla Administ<aW& de la"i\JIIadde México. 

111111111118• '<'Ri<IWolooal- estlftlio<4beHiiiflflhulaf a¡;unta, 6ta Juzgadora 
aroall2ayrestaelt~elas causalesrde.imp~ia-y sebreseimiento 
que hlll!a '<aler la <!ll!mallldllia -y .. ilE .ei'ICIO, las que pudieran 
canfjgurarse,c!le coAfermiclad;~~el"l'ei.t.rtfQHC!>qO de la Ley de Justicia 
Admínistl1lii:Oi<a <de la Cíudad•<lie<Mtél<ico1 en virtud de tratarse de 
cuestiones de o•deA público y e~o.prefereate. 

En el presente asunto previo a am!lizar la causal de improcedencia 
y sebreseimiernto de ofido -acl~ierte que em el presente juicio se 
actualiza la hipótesis prevista eA el ar:tíowlo en los articules 92 
fracción VIII, XIII, 93 fracción 11 en relación con el artículo 39 de la 
Ley de Justicia Administrativa de la Cim!lad de México, que 
disponen; 

~ 91· El jt!Wo ·- al t~Ftal de Justicia 
Admi~·dl! la Ghlll!l!ólale Méllia> e& irl<lp¡¡ecedente: 

( ... ) 

VIl. Contra.resolutiones•que no-~ eHnterJ;s juridico del 
actor, en los casos en que conforme.c~r~!6te,Ley•sea requerido. 

( ... ) 

XIII. En los demás casos en .qlile fa iiJijl>ll$Ceellencia derive de 
algún otro precepto de esta Ley. 
Las causas de improcedencia son de estudio preferente, 
deberán quedar probadas plenamente y se analízárán de 
oficio o a petición de par;te. 

Artfculo 93· Procede e! sobreseimiento en el juicio cuando: 

( ... ) 
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1!. Durante el juicio apareciere o sobreviniere alguna de las 
causas de improcedencia a que se refiere el artículo anterior; 

... ,·· 

. (""" .'· . .Yi'' 

·. CAJ'títull> :l9l'J~IO>Pildl'á!'i ililtel'lll!Mit en•el'jui<:ill';•las personas 

. : o;' " _'que'Mn~~~l!f\~l~gftJ""f' .- . ' . . .- •. T 

_ En 1~'. ¿~s~e'í) que ~[k,ff?~,~-f'~tenfia,s~~~~f~~~é?cia que 
. le p6fmij¡¡11r.~a\J,zar..a~iv¡d~~-lil15\:llad_a~,.d~~~r~aGr,editar su 

·- -i~ter,~s·-ÍJI1Ú4Wi~~ _ej ~f1'11!Ji\tC~v"!IAAJe _<Dj:qrgue la 
' - • .. · · .i?t1~l!&.lil:at t;orr~Ollldillm!!•dtll:e'C~®Vo:•• ; e 

.·-~-.· .···-· ., "!' ~··~··.· "'· ':' .· :. 1 •.' .. ~-;¡) . ,·,· 

De los preceptos antes trascritos tenemos qu~es illfi'kcr¿e;dente el 
juicio que se tramite ante este Tribunal, si no se acredita el interés 
jurídico, en los casos en que el actor pretenda obtener sentencia 
que le permita realizar actividades reguladas. 

En ese orden, del citado artículo: 39 tle ola wey de Justicia 
Administrativa-del a· Ciudad de.Mé!<it"0, sa-ll<l>vierten do~·-supuestos 
que deben acreditarse al tramitar el·j~icio-denulidad, como son; 

a)' Sólo pUeden intervenir en el juicio tontencidso administrativo 
quienes tengan un interés legítimo;. entencliéndose. por éste el 
a·cceso a la justicia adTttinistrati~a a aqt1ellos particulares 
afectados en su esfera .jurfdica por. actds· administrativos, no 
obstante Cal'ecieran de da titularidad del¡ derecho- subjetivo 
respeGtivo. 

b) Yen lbs casos-que e(actor pretenda obtener'sentenciafav.orable 
que,le"permita-rfalizar atti~idacles reguladi!s. previamente deberá 
acreditar su,interésjurídrce; mediante-elohl>C:utnemto idóneo que le 
otorgue la titularidad de un derecho- subjetill~. , ' 

En ese orden, por lo qme hace aLinteré!i;~ítim0)iert el juicio que 
no-s ocupa, la ¡llarte actota ,ai tra"és de 
, s<ll apodera do hG acre dito,el ,rmislno, esto 
es que para.-lá procedem:ierdeHjuicio de<nulidad.-basta<con ;que el 
aci!o• de autoritlad·impugrtedm afecte- la. esfera jurídi!OB del actor, 
para que le asista un interés legítimo para demandar la nulidad de 
ese· acto, r~:sUitando iri'b;.ascendenter1para .este .propóSito, qüe sea, 
o no, titular de\ respectivo derecho subjetivo, pues el interés que 
debe justificar e\ accionan te noc,eS' ,el,,relativo-.a~ acreditar su 
pretensión, sino el que \e asiste para inidar:la. accibn. · 

DP ART 186 LTAIPRCCDMX

DP ART 186 LTAIPRCCDMX



Luego, si los actos van dirigidos a: 

" 

" 

Por lo que hace al interés jurlllllca, en primer término debe 
prelllsarge  a través de su apoGierado 

·JJalte.•acter.a; •clebe aoreditar o no su 
interés jullfl!lfue•en•el presentejlilicio, 

En es'e o~ cie ideas, tenl!llftC>S· que ;de· cftfarmidad .con lo 
displJe5to e111 el citado. artfwl<> 39 de, la Ley de Justicia 
Administl'a1!iy¡¡• de la Ciudad de Méi<:OJ1 al't'iba t1:a5.crito, para la 
procedenoia.del.juieioee nulidacl, ehi&tcD redamaao deae causar un 
perjuicio a la pl!llsama•ffslca o moral que se estime afectsda, lo que 
ocurre cuando ese acto lesiona sus intereses furídicos, en su 
persona o en su patrimonio, y que de manera concomitante es )o 

que provoca la acción de n~li<lad. Asf,..como la tutela del derecho 
sólo comprende a bienes .jur.fdicos reales y objetivos, las 
afectaciones del!>en Igualmente ser susceptible!; de apreciarse en 
forma objetiva'l"ara que puedan constituir un p.erjuiclo, teniendo en 
cuenta que el interés jurídico debe acreditarse en forma fehaciente 
y no inferirse col'):base·en p~esunoiOI'II$; de 1J'14>de que la naturaleza 
intTÍfllseca• déi acto f~madb.es la que-.,l'mina el pel'juicio o 
afeota~ión en la esfeNI .ililm'liflwa'lillill: )l~ar. Y tratánolese del 
interés jurfdico, etilfl"'vle d<!&e.se•J!IersollaL~ Glirect~ qui!IGIS actos 
afecti!fll real y efe.c!tivamente s>~s,IJlenes.jurléll!;amente·am¡llarados. 

Sirve.de susteRto a lo ant-erior las-sigoieAtes J.ür.ispruC!teOOas; 

Époom'.IUIIEIII6,oca 
R~e""78P8 
lnstanda: Primera Sala 

DP ART 186 LTAIPRCCDMXDP ART 186 LTAIPRCCDMX

DP ART 186 LTAIPRCCDMX
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INTERÉS JliJRÍDICO EN EL AMI'AiW; · •ELEMENTOS 
CONSil'ITblíiWOS. 

El artículo -40. de la Ley de Amparo ·contempla, para la 
procedencia del•jui<io de garantías, que el acto reclamado 
cause UM perjuiciea· la persona físicra,o ·mora\. que se estime -
afectada, fa q11e ocurre tuando ese aato lesiona sus intereses 
jurídicos, en su persóna o en su patrimonio, y que de manera 
concomitante es lo que provoca la géAesis de la acción 
coAstitucional. Así; como la tutela · ;<Ilel derecho sólo 
comprende a· bienes jurídicos· ~eales y objetivos, las 
afectaciones deben igualmenl!e ser ·susceptibles de 
apreciarse eh forma objetiva para que pue<Il1m constituir un 
perjuicio, teniendo en cuenta que el inter~s jurídico debe 
acreditarse en forma fehaciente y no inferirse con base en 
presunci"Ones~ de modo que··la naturaleza 'intrínseca de ese 
acto o ·t;ryo -reelamados es 1~·. ·que ·d~tei7FT1ina el perjuicio o 
alléctación en· la estera'normetiva .del'1)artlcular, sin que 
¡Jeeda hablar>E' entof1ces •de" á'gt8W!l .auando los daños o 
perjuicioS>t¡ue· una•pet5oha poe'diHOftit, 'M>afecten real y 

' ~ efedmml!ntl! sus bienes jurfdicarnente amparados. 

Época: Décima Época 
Registro: 2003293 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: ~emai1ario Iiídidai éle la 'federación y su Gaceta 
Lil:lro ~¡~ A~li~iúi\3, t&mR 3 " ,- · 
M.até.t11a.(s_}:;~~~-~ .. ; .. ··· · _· · _.-. . .. -!,) · 

Tesis•XX\AU,w.(Wl\ ~n) J/4.(•oa.) 
J>'áim.oO~JIIi¡~ • "'' 
. ~' ~'tlt.,..,."Y .-. ', 

'~··· . 

",, ¡~\f . . ' '._r:: 1 ¡ '·.; ' • 1 • : ' ' ,,, ., • 

INJ;~it~[p@f.~'li\iT~~~lí::,ljfr~~ EFECTOS DE 
LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DIN\MPAR0'.'' REQUISITOS 
PARA ACREDITARLO A PARTIR DE LA REFORMA AL 
ARTÍCULO 107, FRACCIÓN 1, CONSTITUCIONAL DE 6 DE 
JUNIO DE 2011. 



III!!UIJIIIIDIII&__.,...,,>~Illl'lmeolli<e•u•,•: E a : et.-•aJRo)rY<iFJIIJ, 

·~···-
- 12-

Dei articulo 107, fraGAJJ*'!,1fi~C'IRlllllii~•H•olítica de los 
Esta4G514111111G<>s,'MexiE8Rl!l9¡,e" --•lf8allte a partir de la 
entrada en vigor de la t1eiialll~lll!: ..,,el• Diario Oficial 
de la Federación de 6 de junio e :!011, !110 ill!lvierte que el 
juicio de amparo se seguiF:ic<;iem¡ore a 'iAStill'lcia de parte 
agraviada, teniendo tal carácter qui.,adweeser titular de un 
derecho o de un interés legítimo, Luego, a partir de la 
indJI:ía¡j¡fiti!farma, corneo r~e4e prC!IC8Eiénaia del amparo 
se requiere que: a) El quejoso aeoiiiiiiiiii·UI!I!Wr interés juridico 
o interés legítimo y, b) Ese interés se vea agraviado. Así, 
tratándose del interés jurídico, el agra~~i<> debe ser personal 
y directo; en cambio, para,ell~tgittmo oo.se requieren dichas 
e~ige~oia•, pues la afecta<iéro,a•la ester,a j<Jrídica puede ser 
directa O en virtud de la especial, ,siUuación del gobernado 
frente•alonden jurídico {iAdl•uta)ry, •ademá!;; provenir de un 
interés lndiviaual o col.~ivo, Lo aAWior, salvo los actos o 
resoh•ciORes pFOVeJIIIentes de tribunales judiciales, 
adminlstna~ivos o del t.-ajo, en los que continúa 
elligiémlese •e>el·~so&eilllllituer~ ele un derecho 
sadljetiv&{iÍIOtel!és;jaoldli!0~·qiiiO'UIÑMteo;le·manera personal 
y directa, 

En ese ooliltexto, en el juído qu&•llllil5cl!l<,._, e a«iooante impugna 
la 8llfii!Nrlft\U'JIIIII>IIII&...,:rAiolill.l.AIBI811JIIIcdefacha 01!1(E M 
ENIHICilrDS B&B>Mft. ~851 c-o la MMV Y ACTA DE 
IMPlEMIINIIlAC ... •U·MIIIIJialla aaq¿ttt& IE>BfiGURIOAD de 
fecha 8GMCHII1!t11181111110 lilli•BII¡MIL liiE, .. fiiGI, emitidas dentro 
del expelllie11te administrati\<o n:imero ..,.¡~W~tJeae/18·EM, en el 
que se ordenó una visita de verificación, como se advierte de la 
siguiente trascripción: 

" 

" 

Por Jo anterior, se concluye que en el presente asunto estarnos en 
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presencia de-..na-a.ttivi;:la(j r~uj¡¡da,,fomo lp.~,la,~ue se dedica 
Ha--parte a&CM;a¡ C-GA5i;tente ~ ,la '' . .,¡~l:>or~~ién de productos 
farma€é uticfls ¡:le. uso- veterj¡¡¡ario." 

Por lo que el accionante debió acreditar su interés jurídico en el 
juicio que al rubras~ ind1~a.. Circunstanc1a que no ~c;onteció.; aún y 
cuando mediante el a~uerclo 0e admisión--de f~c)1a-.veintkuatro de 
enero del dos mil ~<iocho,>esta Juzgadora Je-caQl!irió para a más 
tardar en la oonclus.i.óe ele ·la S!>lbstancjación .y.cierre.de~nstrucción 
del presente juicio, presentara el original o. copia certificad;¡ de la 
documental con la que acreditara su interés jurídico en el presente 
juicio. 

En base en la concltisiónoal<anzada_y al, no demostrar-se. eL"interés 
.jurídico", el !nstru_ctor estima q!Je es pracedet;lte,.~Gbr:eseer e\ 
presertte juicio;·· .. 

Siwiendo· de ap<>y.@¡: apli()~da-por analogía,-¡¡¡ jur<spnijlenci¡¡ l. 70.A. 
J/36, sustentad&t.por .el ·5,éptlmo,Tribufli3l Colegiacjq. e m .1)<\ateria 
Ad¡¡ninistrativa• del;<flrimer Gir~t~itq,. ¡¡or<as_pon¡¡li~nt~,ri' -la· QOvena 
época, consultable en el Semanario J1;dicia\ .de,\a,iiedera<,JAn y su 
Gaceta de julio de dos mil siete, que a la letra dice: 

' "' :l .. . ' '; . : ' ... ~ • 1 • -.- • ¡ _ ... ' ,., 1 i ., (. . :. e\" 
"JUICJO, tQNH.~IO!iO. /li[)MINI~:flj,~TIV.Qót'TIRAT ÁNDOSE 
DE AGifl'illil.AD-ES -REGIAMENl'ADAS,, PI,\~ QUE EL 
PARTICUlAR· IM~.GNE, , t.AS · \IIOlACIOIIIi5· QUE CON 
MOTIVO· OE EL~, RE&I!iNl'A, ES,~I;:~#SfoRIQ ACREDITAR 
NO • SÓk<il EL · INTJ;.Rés I,.EGJT,IM0: ~~O MMBIÉN EL 
JURÍDICO Y EXHIBIR LA LICENCIA, PERMISO O 
MANIFESTACIÓN QUE SE EXIJA PARA REALIZAR AQUÉLLAS 

· (LEGfSLACIÓN DE!óDISTRIT<O·FEDilRAL), Si biences.-cierto•qu_e 
Rara la procedencia del juicio de nulidad basta que la 
d~(~and-~hte·' a~redite 'cua·¡q\.Jier ·afectación ·a sU- 'e'-s:fera 
personal para-estimar a.<r.editado el-oAterés.legítimo, tambi~n 
lo es que ello no acontece tratándose de actividades 
reglamentadas, pues pára eiJo di<be 'demostrar é¡ue tl<ihe 

-interés j~¡~rídico como, lo,f:~\~elel'!'·el-párcafo.segtin.do del 
artículo 34 de la Ley del Tribunal de lo Contencioso 
AdÍtlinistrativo del Distrito Pederal. Esto es, cuando S!etrate 
<le .obtefó\<!f .Y na se"~JKia q\le perfl)ita la . ..,atiz¡¡Gión de 
a'tividades reglamentadas, no es suficiente contar con \a 
·,, ·~-." .. -,l·t '-.--.r ·"'1 ',,-, ''· · 
titularidad de un derecho, sitie que se requiere·la exhibléió'n 

. , de 1¡¡¡ ·~oeMia,:perrnijo·o:~il:"s.taeitín que;,serexija•paracla 
realización de tales actividades (interés jurídico), pues debe 
acreditarse que se han satisfecho previamente Jos re~urs1to's 
que establezcan los ordenamientos correspondientes, a fin 



de demostrar que se .tlerie el dered'!O· de reclamar las 
viofádeiotesql!le seaduzcafii·OOA•ml!iblvfl'<Eiei<!lkhas acti~fdades 
reglamentadas en relacié!il C'l!IA el,ejel'€i<liii.OS las fa~>~ltades 
con que cuentan las autoridades." 

En atenclen a lo anterier·y ~an f~-·en lo previsto por los 
artfculos 96; '9'7, 98; íe-2 fraedérl-II'H'y·c;tell'láa•reiiii!Wos de la Ley de 
Justicia í'idnlihl!ltl>ai1Yé<~la ·ChMI;ii!IIE!e• fllliÍI<iOO, el lnirtéU<!tor estima 
proteEll!l'lte ~1!1' el p!WIMI! ~ en términos de lo 
expuesto eA el J')resente fallo. 

En base a la conclusión alcanzada y al resultar fundada la·causal de 
improcedencia y sobresemiento que de oficio se analizó por el 
lnstnretar clel~esen11e jui<ii!!>i'S•~·¡-Illb el estlldíQ· de las 
eaasstes'Eie"IA'q;lreeeEI@neia ·y 'it<!lf!lt0!16.aiMifiltntt>' h&haN<aler· ¡¡or las 
demandadas, asf como de los restantes argumernos ~see~<pone 
en el escrito de demanda, sirviendo de apoyo la Tesis 
J urisflrudenéllil lile •la l'@f'<!&ra •sala<'<ile·!l~pil>elml Corte de la• Justicia 
de la Na<:ll!n,·pub1~Éil! en el ~márlari~Juflleitl <le·la F&cleración, 
Séj)tima ~j!)0tta, Véltli'nen 175'-11!>'8, ·<~s·•Part.e; ·P§giAB· 72 cuyo 
rubro y te>&o se iA'dlea: 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÉIN, ES'I'UitiQ INNECESAR10 DE 
'tO!~q¡i ak!xél1'ñml~•h!>s·c4~~·1'i81afi9n invocados en 
la <lemai'ftlia de ampar0>res.-lta,flill'lí!i8Elo uno ele éstos, y el 
millmaes s~iel'lte para~r at~iornu'io de garantfas 
la J!l~<!háfl y el amparo ·c!le la Jusiiela ~eral, resulta 
innet!'élll!rie ~·é~o .,leiH!Iemé5 mOi!IW>s <Je·queja." 

¡y,, ·En Cl!>ntra de la arift!ll~r determfí1Sé~Gh, la re.;~ sostiene en el 

úni~o.agravio que hace valer en el recurso de ape)¡¡~ión AA.J 119286/2018 

i:¡ai!>i!H!alao de c'l!lilll'l'Qflllfeflt<&>en nmgón 11'1G-f1tle ·F~Zó un estudio a 

folllilo res~ecto cte lo e~Ji>uesto en los concE¡p~ .de nulidad, pues de 

hébér'I0'1iél;h~ se •I>!Ma~I!Jo 'qllt! >la p'al'l!e •t~~~ra eontaba con el 

Interés legitimo neces~nio pa~a promov.er el juiciO i!¡ue nos ocupa, ya que 

éste ÉléFivó de ·la cG/ó(acién. de Sl!lllls de su~l!ln de trabajos y 

servicios, hecho que en el caso, no fue aAalizádo por la Sala Juzgadora a 

tiiHlle dé~emlinar si s&lo'dkl<M'il>ltel'és,era el . .ne<!'ftft!il!> ¡¡~ara promover la 

dem.anda. 
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A juicio de este Pleno.Jurisdi.c~ic;mal-el ag¡:avio d,e 111éri~q.e,s FUN9~QQ, 1en 
atención a las consideraciones jurídicas que a continuación se expppem 

Primeramente, es ·imporotante señp\ar que, laA!¡;¡ue-de~rminq,sobres,eer 

el juicie•de nulidad, tod;>.yll:Z q~e en .el¡;¡rl'->ente.¡¡s~B;o se. trata de una 

actividad regulada ,consi;tente .en la '.'elabo.raciqn .... de . productos 

farmacéuticos de uso veterinar,lo~', lo anterior de ·CO¡:Jformid~d con.lo 

asentado en el Acta de Visita de Verificación de .fecha,oi)Ge de enero de 

dos mil dieciocho, por lo·que .• elaocionante debió.aeaor,editar su,Jnterés 

jurfdico de conformidad con el artículo 39 de la Ley de Justicia 

Admil'listrativa de la Ciudad de. México, circunstancia que no. aconteció, 

aún y cuando mediante acuer¡¡lp cte adr¡:¡isión de fecha veinticuatrp de 

enero de dos mil diecio,eho, par.a que-a-más tardar en la conclusión de la 

substanciación y cierre de.instrucción deLjuiciopresentaraoriginal o.copia 

certificada de la docurnel"ltal con;la-que acreditara su interés.jurídiw. 

Ahora bien, del análisis imtegral que .este Plen0Juri~dj<;cional haceli3.1 

escrito de demanda de la .parte"acto¡¡¡¡,promovido,e!')> f,E!c-ha. treinta ,y, uno. 

de enero de dos mil dieciocho,. se advierte que•la ~arte¡;¡ctora manifestq, 

que "J:Oil fe.liha Q.nce .de· eoero del dos mil die<¡jooho el. klmector General 

luridi."ty.d.e c¡j_obiemo.:ertl¡¡~.elegaciónCoyoa~~ lac"il;d•d de.Méxi~o, 

U 1 is!!s. "Bravo MoliJJ.a,!!tmlitLó.de.Ja¡¡rden d~!<L.cie..,~erificaciól} Rúmero 

de orden '--~coo .... oWTI.im .. de._c~Xfl~e 

+.en. dlcbQ.<!l;to,Ja autQr.i.d.ali .ordeniL.QlJgja__;llita 

ten~r<í: como _Q];))e'lll..)'lcakJ!D~lfl,;¡¡¡ye._~ala tos nwneoat~s .del unp.~l 

diecisiete, b;;silJll..do, SIJ.~J:t<.tar_er:Lfl~,de Establrumient"s-Mercan>fl~. 

norm.a. que no" g:;c J!Pij¡¡¡¡l¡¡le.a lacmoGil..qu.uew~Aal ?>J-G<;>mo·~ 

>im.¡¡le.Jeill!Eo;:s.¡¡.Ji~cerule,.CJ\;!ll.. de Jos ~L)4-2 .,d.e la Ley· de 

Esta.ble&imi.emo~.Mencaatile¡.Qelll¡strl!o E.eliw-ab" y" .,,que taly cpmp 

se de>p.rendequeJ.asirnple.lecturade.J o.>.artí~iillill~.@ m¡¡¡ral <#'e 

repre!ie.n\6 e.stá .. exduldi!Jie.la .. norm_atiYi.d.ad .. i3!lljgd¡¡y_a que somos una 
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Lt'tege entonces, sHa ae<ienant<> mai'Mie!ltil qllll•én·el presente aswnt<:> se 

trata de una "ilúlillltrfll tléíllolaflw • la álliklli lllle!l de ~m 

~tlc&'S>de· ~árfj)l' y AO m,·>Jn~leeimleAto meM&I'Itil 

(~<>te de·la vlsitB'de ve~óil);•es ~'qwe4a s.la de CoAoeilimieAOO 

se encontraba·E!I!II~·a ~AI!IAeia,...Si'l>~r'&~ me dete"'*'ill1ar·si 

en el caso, era Sl!lk>"'hhdl!llilirie1~il'allllli'N· el·~ 1 ''lme • 

jiiWtlli!O, máxime si·para el caso·,. de·eoM'oflllilll<HI'oon el·numeral1' i!le la 

Ley de Estaalecimientos;Ml!rcantile!H!IeiOOtlíiWll Federal, seflala .que se 

encuentra eXcluida de la ndrmatlvidaEI ~ en dicho procedimiento 

de verificación lo>S locales destinam •a la indoilstria, de ahf que tal 

argumento del>ió ser abordado en atel'1eilin ~1 priAcipio de exhauS'I:Ividad 

que debe prevaleeer en toda sentencia,'lo anterior, ya que en el juicio de 

nulidad, la demanda no debe examinarse en partes aisladas, sino que será 

saficiente·que en·alg~ma·parte del esctrlto<seoe>Ofllrese con claridad la causa 

de·jliEidfr, seflalá~se cl!li!l es la lesitlh o agravio que el accionante estima 

té1~Sl!lsl!'líl acttér J!>t!lé~ebé j!lerllielft *'· vi*a"!Cie· el pro.cedimielllte ole 

'ili!lilflfttil!ln~ril&tJ!IIt!Y& tuv0 com11 áflilseGI!Jiei'IOia •la imfWSI•ió!Hie una 

J11!111111111Id'e•~ WÁ11Í&-.eft.el · '.t~, 

alltMí!llillil!y'lél'tll§let1il_.,s~¡..,._,AI!!t!•mJtll,· lo CUIII le 

~unj9erjalcio aléttl!>r;afectandosl!l pa~o. 

Mdtivo el a~.., mu+ta'ñm~'}< saftil!lle .fJ&I'll ~lile•fa, &eni!I!A<ia 

di!'ftil!ha Yelhtfilmeveft riiay~ dé'<lOS'I'Iilll!lili!t~ emil!il!la.~r la•Prime.a 

9alíi'Orl!linarlé M !f!ÍUII._A,eon fuÍ'!mu••enoo..,~artf<ulo•H'/·Gteda Ley 

de J<~sticia Aemini6traM\IiHilé'la Ciuclad l!le<Mé~i<!&y•eF> sustit~~ión•Eie Elicha 

9alá, este Pleno JurisdiC!CiEjnal emita un nueV<!> .falla en lé's si!lt~ientes 

términes: 
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V .•. MARfÍI>I RIVERA.HUE.RTA\, !iN SU.CARACTER-DE REPRESENTANTE 
' . ,, - ' ( ) 

LEGAl DE_ LA PARTE ACTORA, medianre escrito preséntado e ti O'ficialía de 
~1 '~ • . . .. ~ \ -.. ' 

Partes de este Tribunal, el- treinta y unu de. enerocde. dos mil-dieciocho, 

promovió dem~nda, si~~do el .acto lmpugn:~d?: : . , 

JUICIO.TJ/1;1309~/1~13• · 
, "La nulidad de!-¡¡¡¡ta.ale Visita de VerW~¡¡Gión, con númjlro de 

expediente  de ; y 
de¡ la erden ·.d.a visita de;, veri>ica~ón .número . de. orden 

· con nwmS\'O.d\lo !!XPe9ieo~e.
J>. f€cl:la ;~'initid¡¡.¡¡¡p! el Direc;tp.r, .General 

Jurídica y de GQ'qll!mo en la,Deiegac; e la;~il.(d~d de 
Méxi<:o Lic.• Ulises !3ravo Molina; .. ¡ya· qtre, ;no. se encuemtran 
debidamente·fundada s ,ni. m¡;¡tivadas". 

., 
(Orden y Acta de Visita de Verificación Administrativa en materia de 
establecimientos mercantiles y que fuer.on llevadas a ca.bo. en el 
inmueble ubicado en

con giro de 
 con la 

denominación

VI.· Por acuerdo de fecha primero de febrero de dos mil dieciocho, la 

Magistrada Instructora de la Primera Sala Ordinaria de este Tribunal, 
• • 1 • 

admitió , la demanda, ordenando en<pla~ar . al . Q~RiiCTQR GENERAL 

JUR[DICO Y DE GOBIERNO EN LA'óÉtEGACIÓN para que 
' • ·' -'' 1 ' • : ., 

emitiera su contestación, carga procesal que fue cumplimentada en 

tiempo y forma, mediante óficic{ihgres~il'd el cincb de mal'zo de ·d'os mil 
,. . _, ,-. . 

dieciocho. 

'! 

VII.,-,MAIUÍN. lUVEAA HIJER'I' A, EN. SU. CARÁ(;:-.:~R.DE. WR~$ENT,ANTE 

LEGAL Dt LA PARTE ACTO AA, métliante eséritó presentado el't'bficialía de 

Partes de este Tribunal, el diecinueve de febrero de dos mil dieciocho, 

promovió demanda, siendo el acto impugnado: 
1 '. ' ' ' 

JUICIO TJ/11·19104/2018 
"La nulidad de IJAji!IRBITRAR!~I? lt.E<'iAL~ql,ocac,ión ~n la fachada-de 
la empresa que represento de cinco sellos de suspensión de trabajos 
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activitlatlés )' ~es ·)'br me'dlé!M: • ,.¡;¡fttiJcon nnnoR!fc de 
foliO$ 011, o1~,.o% 014 y o1s bil~~~ J4f~~o~l!ils·'l".l~,sr¡¡J~EN 
DE IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES Y DE SEGURIDAD 
número de <'lrél!n con~ cle·ex~te 

~~~ttJ  a~f cpmo 
tambléndeiA<TAI!It ·· . • ..... -~ 
Y DE SEGIJNDjl¡fJ, con número de expediente
con número de orde dlt~'<i>I!Wcfll'e'~rero 
dí!l'io19; mtidá'~r·et l?>lt'ertor'0ei'Yelllil' Jfll!ltlco y cfe'G.Sierl'lo en la 
Di!legacl~  de la Ci~ de·~ tiC, UU!It!S 4NlAVO 
MO!tl!i!A Y É'JECUT~ 1'®'11 LA-•C. GliPiU'DIA'4'1C~kCASl'ILLO 
GMCtA, Totá~ 1féllallis ~ •I!Wunl!láclaii ya q~<e no f<!mdan ni 
motlvat'l-loSftlnll.,~·legdli!s ~ll<!..,•en-tos·ti!Mlinos 
qtie' plantean, Melrtamle eGii 'é!IOO el·4..,. 100 de la uEY DE 
Jl'JSl'ÍC::IA ADNII'NimA'fiVA-!JE'Jj\ CJU9AO ~fMtXICO, les ilftlculos 
14 y 16 constitucionales deja'rtdo t!ioi•tbtat I!'Mélfo cte ii'!Elefen!lllm a la 
moral que represento. 

Precisado lo anteriOr, el aetor ha ~ per at:udir a !'~te esta 
a utol>imld Y'i1 qi!Je· Elltl'la· ~é4!el't1'1lhtl:dltrf~errrueMtra vici a'Eiot de"Orig en 
y es pn.>cedeiíte dédarar la in•IIII'Eiez 'al· (~tulrse en "" acto 
derivado de vicios de origen contd~es ·en el acta y ol'flen de 
verificación con fundamento en IG>ll~tii!ttEI p0r e' articulo ~·de la 
Ley de Procedimiento Administrativo del Dlstrito Federal que dice: 

Articulo 24.· La omisión o ir-regularidad de algu~o de los 
elementos o requisitos de validez previstos por los artkulos 
6' y')"'lk!!e;ta b'ef c!í¡ll!tl· su ci!JU; 'fie•~R~Y'Iiltl& Efaé'e-..lll:ti'amn 
las ~ .. ~,~~tl!t~s~orr.'N ...... I"~··Pr~n 
la nulidad o anulabllidad del acto administrativo". 

( 0r<¡len y Acta de lmpl~omtación de mU.kllls cautelares y , de 
seguridad, a través de la cuales se impone ef estado d.e susf'ensión 
de trabajos, actividades y servicios de establecimiento com&•flrleGIIN 
de seguridad al inmueble ubicado en  

 por rrO'cO!Üal' con la dOeli!TJét~IIIIM'I <'lli!II~NI4ll/pal'a 
su d<!bjdo funcionamiento, asl como las medid;~~ d~ "'w,imld 
necesarias para su funcionamiento.) 

VIII.· El veinte de febrero de dos mil dieciocho el Magistrado Instructor de 

la Segunda Sala Ordinaria de este Tribunal, admití¡) la demanda, 

ordenando emplazar at IDIRI!éAIR• GliliiMI: ••• ll'll' '1' DE G8811JIINO 
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EN LA DELEGACIÓN cY .P,E<RSONA4. ESI'EGIALIZADO EN 

FUNCIONES_ DE VERIFICACIÓN DEL INSTITÚTO DE VERIFICACIÓN 

ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, para que emitieran su 

contest-ación, carga procesal que fue cumplimentacla•en tiempo y forma, 

mediante oficio ingresado el dos y veintitrés de abril de dos"'" dieciodJo. 

IX.- El primero de ma¡;zo .de dos•·miHlieciod•o, ~e· dictó resolución -al 

incidente de acumulación de autos, tomlos siguientes p~l'ltos: 

"PRIMERO.-' Esta· ·Primera Sala· Ordinaria; es competente· para 
resolver el incidente de acumulación planteado por el apoderado 
de la parte 'actúa, en té'tminos de lo dispuesto pdr el artfcul'6 31 
fracción 1 y 32fracción Xllhdela Ley Orgánica del Tribunal de Justipia 
Administrativa de la Ciudad de México y 48 de la Ley de Justicia 
Administrativa de la Ciudad de México. · · ·· · 

SEG.UNDO.- ES PROCEDENTE LA ACUMULACIÓN de autos que hace 
1 ' ' ' 

valer la parte ·áctora a través de su 
Apoderado ·Uegai del· juicio de nulidad 
TJ/II-19104/2018, al juicio de nylidad TJ/1-13o02/2o18, tramitado en la 
Ponen'cia Dos de Esta Prinier'a Sala Ordinária de este Trillun'a\. 

TERCERO.- Acumúlense los autos del jui¡:io de nulidad T J/II-
19104/Í01S, al juicio de nulidad número TJ/I-13002/201S: atento ·a lo 
expuesto en el C<!msiderando Vnico de esta-resolución. 

CUAR,T()-: ,Mediante ate,n~o oficio, hágase. q~l ¡:on?d~).ento al 
Magistrado Licenciado ERNESTO SCHWEBEL ~BRtJlA,,T.jtular de 
la-PONENOA,CUA:rtlODU;<>.J;~GU,NPASAI,Il.QRDli'!~I<\PE ESTE 
ÓRGANO· COlEGIADO, e lnstr.uctor ·deL ft¡lio~ .. de ""uli6ad TJ/II-
191D4/l018; la ¡sresentHé!K>IUci<Sh, remltle~o-~opll!'tl!!•la"rhisma y 
solicítesele remita a esta Magistratura las cédulas dé':ridtlficación 
del acuerdo de admisión de veinte de febrero de dos mil dieciocho, 
así' como t~das Íás act~aciones que se hubid"sen producido b ljue 'se 
produzcan con R'lOtivo ~e 1¡¡-.presentadéA ·de .la de!Yland~Uil.J;I, el 
mismo juicio número TJ/II-19104/2018, ahora acumulado al juicio 
número TJ/I-13002/2018. - · ··· 

CUARTO {SIC).-. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES". 

(La Sala de conocimiento dete•rninó. proce.PeAte el hittidente.de 
acumulación hecho valer por la accionante, ya que en el caso se 
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tt<ata ele- iiW' Jllléftis· !*llllklíltW jljiF iiiiiiiiiiYI!P, en que se eoeé 
lmpup.,.qll un a~to q¡¡.e e§ -~IMI~• ele lo~ inlcl!llmente 
controvertldes.) 

X.· Este Pleno Juri9Eiiccional procede al elttK!Io de las causales de 

improcedencia yjo sobreseimiento- hec;has valer por parte de las 

autoridades demandadas, o en su caso, de aquellas que se adviertan de 

ofido, con fundamel'lto en los artfc<Jios 92 y 93 de la Ley de Justicia 

Administrativa <\le la Ciudad de Méxi<o. 

La autGridad demandada seflala como úlllica ca~:~sal.Qe improee8encia que 

la parte actora no acredita su interés jurfdlco en el presente juicio, de 

confurmldad con los artlculos 92 fracaoRes IV, Vtl )<93 fracción 11 de la Ley 

de Justicia Administrativa de la Ciudad de México. 

Previo a entrar al estudio de fondo_, y. dllda la n~turaleza del presente 

aSUnto; aite'llllllftiMiut.IIIIMIIIIillt.pl'l!lliW.ii'll!Mbll. lllt!AIIII ~- parte 

aeltllr-i!Se ~qu--~1\fli a .e...-~-.J~itt!IW1a8111mo 

o en su caso, ellnteFés Jurldlco con base en la aethoklad que se lleva a cabo 

en el inmueble. vi~ lo anterior de conformidad con el artféulo 39 de 

la Ley de Justicia Administrativa de la Cit.Jaad·de>Mélli<;Cil, q..e ái&jlone: 

4'Art(cuJ~39· S.óJo podrán Intervenir en el juicio las personas que tengan interés 
le~imb- en el mismo. 
Enfbs-C!IISM·•rt qUe .. ·adorpHteni!laObtenersMitfiii'IJGiaque!Je.~.reallzar 
·~es r...,._as, ;deber~ ii!GII!dlter SU• iltte\:61 ~·.y '1 nte el 
do<ut'M!1to que le otoiSI'e la tlt\d;lrfjjad del ~ derecho 
subJetivo." 

En primer lugar, del análisis que se hace a la Resoh.Jción Administrativa de 

medidas cautelares y de seguriEiad Ele feelta vein!!llléis de enero da <los mil 

dieciocho, la cual se encuentra agregada a fojas ciento sesenta y nueve a 

ciento setenta y siete, (cuyo origen tiene la implementación de medidas 

cautelares, que la parte actora impugna en el juicio TJIH·~·~/2018), en su 

Ci3"sfaeral!lo 11, se-afhijerte lt,- siglil-e: 
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11 11.· ( ... )por lo q_u, se ~rmina qu.e etestabledmiento,mercantil-no. 
cuenta con documentación correspondiente para su debido 
funclonamlilnfó;"aSI'é!ónllf~~rl 'lás me'diüas ae segürld'ad ñecesafla:para 
su func.ion.a.lp!Ttt~ •. Jo .~~;~-t~rjqr, , ~~~form.e, a r'P. rpª,l;'lif~?~ad() por,,el_ 
personal especializado ·en veri{¡cación aOmimstratfv·a" 'derivado de la 
inspección ocular: "···se trata de un giro mercantil de elab_oraeión_-e 
productos farmacéuticos de uso veterinario con la denominación 

.· No exhibe aviso y/o permiso .•. 3.-No exhibe 
el aviso y/o p.ermlso rÉhiallcfa'do; 4,. flo exH'lbe aviso y/o permiso y el giro 
que se obser_va_es-de.elab~ración de productos _farma_céuticos de uso . ' 

veterinario; ... 7.- No exhibe programa interno de protección civil ni 
documento de bajcn•iesgó;· ... 9'·- Al momentó'se. en<2uentr;¡¡n,o.chénta y 
cuatro (84) personas dentro del estableciml.ento, ... 11.-La supertlcie del 

- ,., · -1" ! • • • , r . ' · · 

establecimiento es de mn ochddei1tos c·atorcEi pUnto noventa y cinco 

metros cuad"""-"-sJ1Jh4·9!i),;." 
(Vi¡ible a foja ciento setenta de autos) 

De lo ~anterior se desprende qu·e;-qu'e al momentO d€ llevar a cabo la Visita 

de verificación por el personal especializado la autoridad administrativa 

determinó que la actividad que se lleva a cabo dentro del inmueble 

ubicado en  

, es la de  

 con la denominación 

Ahora bien, lo anterior tiene relación plena con lo expuesto por la parte 

actora en su escrito de demanda en e\ capítulo de 11 HECHOS" manifestó 

que "¡;cm_kcb_awce de enero dl:Lcills. mil dieciocho el Di=_tor General 

Juridi.wy de GobierruumJa delegadJin o de la Ciudad de México, 

Ulisf;_S .BrQ.VQ __ M_Qlin_a, emitió _ _d_g_ la orden de visita de verificación número 
' :: ., . : 

~ __ _Qrden __  con número de expediente 
' 

~en dich_o__acto, la autoridad ordena que la-'Li>i!a 

tendrá como objeto y alcance lo que señala los numerales· def·uno al 

diecisis;te, basando su actuar en la Ley de Establecimientos Men:,~ntiles, 

oor:m.a_que no es a_¡:¡llcable a la ró_oral que represent~ tal y como de.Jil 

s_h:n_ple.lectura_s~_ d~prgn_de~e de los adícl.llos 1 y Ldg_l¡¡ Ley de 
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r 

lódl!5trla dedllililil a lil 

i!llilllltNldlllo-ll!lilllilln<l 

Luego entonces, derivado de lo expue~ .n el escrito de demanda, asi 

como de lo asentado en la resOlud · ·· 'a'di'ninistrativa de rnedidas 

cautelat>eS y de segundad de fecha v · ls de enero de dos mil 

dleclochq, (~uyo ol'ig¡!n tiene la impleme • , dl!ln de !lledldas cautelares, - - - . 

que la parte actora impugna en el juicio· , <!~Jeda .-ro que 

la actividad que se estaba llevando a cabo en el inmueble que se defiende, 
' 

es el de "elaberaclén de productes f~ ft uso veterinario", lo 

que no corresponde a un establecimiento mercantil sino a una lt•strla, 

ya que de conformidad con el numeral 2 fracción XI de la Ley de 

Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, se considera al prlrt~ero, 

como el local ubicado en un inmueble donde una persona flsica o moral 

desarrolla actividades relativas a la interrnedlación, compraventa, 

arrendamiento, distribución de bienes o prestación de servicios lfcltos, 

con fines de lucro, actividad que no encuadra en ésta y, la segunda, tiene 

como definición, según la Real Academia de la Lengua Española como 
111ndustria.- El Conjunto de operaciones materiales ejecutadas para la 

obtención, transformación o transporte de uno o varios productos 

naturales.". 

Ley de Establecimientos Mercantiles dellillstrlto Federal 

Articulo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

XL Estaplecimiento mercantil: Local ubicado en un inmueble donde 
una persona física o moral desarrolla actiVidades relativas a la 
ITlterrhl!di<Jdón, compraventa, arrefldatTIIel •to, disttibl«!lén de 
biemes o prestiKtión de ser;vi~ llcitos, con ll!l!es de lucro; 
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De ahí que la p~rte act~.¡¡ no se encuentre .obligada·a a<r.editar. su mterés 

jurídico, ya que la·accionante en el·p•esen\e asuntg se eneuentra excluida 

de la normativldad aplic~da, en dicho procedimiente, de verificaGión al ser 

una industria dedicada a.la

( por asl advertirse al momento de llevarse a cabo la visita 

de verificación administrativa de fecha once de enero de dos mil 

dieciocho) esto de conformidad con el articulo 1° de la Ley de 

Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal que es de la literalidad 

siguiente: 

.. 
11Artículo 1.- Las disposiciones contenidas en este ordenamiento son de orden 
público e interés general y.tienen ;por objeto regular:eLfunci~naniiento de' los, 
establecimientos mercantiles del Distrito Federal. No será objeto de regulación 
de ta·presér1te:Leyl0s ldéále9 1de5fl'nadb5 a la indUStria;" 

Con base en lo anterior es que el taso, sea suficiente que se acr~dite el 

interés legítimo, de conformidad con el primer páriafo del artículo 39' de 
- .. • ' ' • • • "' . . • • ' • ' 1 ' \.-: 

la Ley de Justicia Administrativa de ra Ciudad de México, que dispone que 

sólo podrán intervenir en el juicio las personas que tengan interés legitimo 
. 

en el mismo, e\ cual se acredita con la resolución· administrativa de 

medidas cautelares y de seguridad del día veintiséis de enero de dos mil 

dieciocho, (cuyo origen tiene la im'plementación de medidas cautél~re~, 

que la parte actora impugna en el júicio TI/11·19104/2018), la cual está 

dirigida al poseedor u ocupante del inmueble que se defiende y del tUal 

la hoy accionante acredita ser quien lo ocupa y/o posee, tal y como se 
·' 1 1 

advierte del acta de visita de fecha once de enero de dÓS mil d(ecio'ch'o, 

misma que ya ha sido descrita en línea~· que anteceden . 

. 
En virtud de lo anteriormente expuesto, y al no acjvertirse la actualización 

· • · ·; é'1,~::r·;·,;.... . ... - ·_.,, ... ,,¡~··· ..... 

de·alguna otra ca~sal, lo procedehte esrentrar·al estll~io .. del fondo del 

asunto. 

XI.· La controversia en el presente asunto consiSte en determinar la 

legalidad o ilegalidad del Orden y Acta de Visita de Verifi=ió.D 
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~l>&~ootemáas en_ci_Jllilil:!~~ Wr13.1!1!Vmtl'j, en 

materia de estaeleclmientos meroantlk!s, atnlros• de fecMa once de el'!ero 

de dos mil diecioche, Qrd_eo ~ -~_di¡ llll$menta<~ión d<>. medi!l_as 

cautelafi!s--.1'.-lie. segwridad (conte~·~.eL.illi!:Lo:_de .nuiKi!Kt JJ/1-

130!l21lO=tB} ami>os de fecha ocho de febrero del dos mil diel!locho, 

respe<to del establecimient<l> ubicado en

XII.- Previo análisis de los argumentos vertidos por las partes y valeraoión 

de las constancias que integran el expediente en que se actúa, a las que 

se-les &·-el•valor- J!IFábatollio de dooum-emalespúi!Jiil:as et:1 térmifilas de lo 

dispuesto en la fra~€ión 1 del a~c~¡~Jo 98 d~ 1¡¡ Ley de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México, este Pleno Jurisdiccional con 

fun~¡¡mento en el artfculo 101 de la Ley en cita, procede a analizar la 

fundamentación de la competencia de la autoridad emisora de la 

resolución impugnada, por tratarse de una cuestión de orden público y de 

estudio preferente. 

De la lectura que este Pleno Jurisdic<:ionallfeva a cabo de la orden de visita 

de verificación impugnada de fecha once de enero de dos mil dieciocho y 

orden de implementación de medidas cautelares de fecha ocho de 

febrero de dos mil dieciocho, advierte que el DlflfCTOR GENiliiAL 

JURJI)ICO Y DE GC>IIIERNO EN LA DELEGA(JÓN fundó su 

competencia para emitirla, de la siguiente. manera: 

"Con fundamento en lo dispuesto por los artfculos ... 1 párrafos 
prime•o y segundo, 3 fr~«il6nHI, lizo, 122 ~n 1, 122 brsli'Rcilón 
IV lnelso A) y 124 .pálmafo pl'llller.o, ~raec'- 111, IV y V del 
Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito 
Federal( ... )" 

(Ver foja diecisiete a dieciocho y ochenta y nueve a noventa de 
autos) 
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Preceptos jurídicos que a la. letra disponen lo siguiente: 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTAACfóN PúBLICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

"Artículo 1°. Las disposiciones co.ntenidas en este ord~n~miento 
tienen por objeto reglamentar la Ley Org~niéa d'e lá 'A'Ilrnirli~i:raci ón 
Pública del Distrito Federal, así como adscribir y asignar 
atribuciones a' lás Unidades Administrátivas, Unidades 
Administrativas de Apoyo Técnico Operativo, de las Óep'endencias 
y de los Órganos Político-A9ministrativos, así como a'lo.s Órganos 
Desconcentrados de la Administración Pública del Distrito Federal, 
atendiendo a los principios estratégicos que rigen la 'organización 
administrativa del Distrito Federal. 

Las atribuciones establecidas en este Reglamento para las 
Unidades Admiiiisttatlvas, Unidades Administrativas de Apoyo 
Técnico Operativo, de las Depe!nd~ncias y d·e los órganos 'Político· 
Administrativos, así como a los órganos DesconcentradO$) hasta el 
nivel de puesto de Énlace. Se ~ntenderán delegadas para-to6os los 

· efectos legales.' ' ' · · · ,-
" ·., 

Artículo 3'· Además de los ton'ceptós que Ei~presament'e séñala el 
artículo 3 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Distrito Federal,,para-efectos de .este ~~glamento, se en~.ende por. 

''' íli'. 'Organds' Pbtrtlco-AdmlnÍ!iir<ilivos; los establecido;· en cada 
demarcación • territorial do~s¡rde at!rilluatont;!S•;!:!e _dea!si;Jn, 
ejecución y autonomía d,e gesti.ón a los que genéricamente se .les 

' ile'li6'niln'á'Del~gadorib' de)· Di~trifo Fedétai;'y tienen estal)ltkid~s 
sus a~ribucioA'E!s-en la-Ley y este-Reglamento.· 

Artículo· no. La Admlnistratlóh Pública contará con los órgános 
político-administrativos a que se refiere la Constitución >Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, el Estatuto de Gobierno y la Ley. 
bichos órganos tendrán autonomía funcional en actiones''C!e 
gobierno en sus demarcaciones territoriales. 

Artículo 122. Para el despacho de los asuntos de su competencia !os 
órgaA~s polítioo,a<hninistrativos se auxiliarán de las siguiente~ 

Direcciones Generales de car~cter común: 

1, Dirección General Jurícltta )'-de Gobierno; 
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Artf<ulo 122 BIS. Para el despaeho de los as~ntos que competen a 
los órganos Polftico-Administrativos, se les adscriben las siguientes 
Unidad¡!S A,dmi<~r.tratilr.<~s: 

IV. Al ologano pol(tlco-admlnlstratlvo en Co,oadn; 

~culo 1~. Son atribuciones Gásicas. de la Dirección General 
Jurfdica y de. Gobierno: 

111. Velar por,el cumplimiento de las Leyes •. PI.a.ihentos, D<ll'retos, 
Acuerdos, Circulares y demás di&posicfones jurfdlcas y 
adn'finistrativas; 

IV. Coordinar las activida.des en materi¡¡ de verificación 
administrativa, ejerciendo las· atribuciones del órgano polftico 
administrativo. en esta materia¡ 

V. Emitir las órden_es de verlfic:aclpn q!J~~orrespondan de acuerdo 
al ámbito de competencia del órgano polftico administrativo, 
levantando las actas correspondientes e imponiendo las sanciones 
que correspondan, excepto las de carácter fiscaL" 

De IG" antel'iar se ·de~ que la- autllflidfMI•.emlsora de ldS actos 

admlni~trativ.os 11ue se impugnan en .esta vfa,, ~s decir EL -DI~TOR 

GIIIIIIIIIIM. Jlilll'-- ,.y: '8E .,... ... se eRNílfltlllf Ek!'ntr>!> ele sus 

·~~\<iones, emitir fas órdenes de v$#íca,ión que correspqn'Gfan de 

acuerdo al ámbito de competePntia del él!glmo t>MH!Ico ai~Minilllllrativo, 

levantando las actas corre,sp\Wdieot~s. e i~poniendo las s<~ncioll,!!s que 

c~ril!lftll, lili! afotl<que Si!a la cem!'llla>·f~léol y ~ción 

~E\specto a la competencia de la autoridad c¡emandada en el p¡Tesente 

asunto. 

Sil've 'Cie apoyo a lo anterior, la slgulel'1te Teslscde Jurispru<llel>oia: P./J. 

10/94, de la Octava Época, consultable en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, de mayo,·de mil novecientos no\lenta y cuatro, 

página doce, que a la letra dispone lo siguiente: 
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·''COMPEITENCIA. Su.f.tiNQAII/IENJACIÓN-ES Rli~VISITO ESEN<¡IAL 
DEL ACTO DE AUTORIDAD. Haciendo una interp¡etación armónica 
de la's g~rantía~ indÍviduale's de íegalidad y seguridad juíídiéa 'q\Je 
consagran los artículos 14 y-16 constitucionales,• se aévierte gue.los 
actos de molestia y privación deben, entre otros requisitos, ser 
emitidos por autoridad competente y cumplir las formalidades 
esenciales .. que les de~;¡:¡fif1i!Ci<",jv~[qli(il,•j~- que .sigllifica! qw.E\ ,todo 
acto de autoridad necesariamente debe. emitirse por quien para 
ello esté fatliltado expr'e;sándose, como parte de' 1~'5 fohnalldiaes 
esenciales, el carácter con·e¡ue se suscrle.ey el di&f~ositi-vo,acuevdq 
o decreto que otorgue tal legitimación. De lo contrario, se dejaría al 
afectado en estado de indefen-sión, ya que al no conocer ei'apoyo 
que faculte a la a~toridad para emitir el acto,fli el <lal1áGter_c<m que 
lo emita, es evidente que no se le otorga la oportunidad de 
examinar si su aCtuación -s~ enct.Íeritra o· 'n'o 'érén~tro de'l -áh,l)itO 
competencia! r-espectivo, y es-conforme o n_o a-[aConstituoióno-,a 
la ley; para que, en su casq, esté en aptitud de a!egar,_adem~s de !a 
ilegalidád del acto;'ia dela¡Sby'ó en qlle se fÚiidifla autoridad 'para 
emitirlo, pues bien puede acontecer que su actuación no se adecúe 
exactamente a la norma, ¡;¡cuerdo o decreto que invoque, o que 
éstos se hallen' en 'contradicción ·cOn la "'iey fundamental o la 
se<::undaria. 11 

Precisado lo anteriorl este Pleno Jurisdiccional procede a re?olver la litis 
. ' . . ' -

propuesta en el siguiente sentido: 

Suplieri~o las deficiencias tle la demanda, de 'cdnforh'&iái! con el artiCulo 

97 de la Ley d~ )ustlci~ AdmíiÍistratiVá' de''la Ciuil~d dé México, la pat'te 

actora sustancialmente !~fi~re en su escrito dE! del'nalida, que los actos 

que se' impu'gnan'1se. eribJe!\tra" 1\\~~bldamente ~ondal'ids y motivado~. 

pues' !á áccionarite'se erkJenirá elic!Úid~ de\~ litMi\~tivlda'lf a·p!ltada, y~ 
que en el inmueble visitado se lleva a· i:a¡;o 'on~ attivitiad· itid'usfrlal 

dedicada a la elaboración de productos farmacéuticos de uso veterinario, 

tal y co'mo se asentó en el acta de visita de 'verificación, pdr ·¡'o que el 
' ' ' . . . 

procedimiento de verificación administrativa contempla~ la Ley de 

Procedimiento Administrativo del Distrito Federal y Reglamento de 

Verifi<:ación Administr,ativ;¡ del Distr<;p Fod~ri31 ne.le,sen,a,pi!Gªplewya que 

no se trata de un establecimiento mercan'tll siriO dé Üha: indüstrla- por la 
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actividad desarrollada, por lo que se encuentra excluido de ello, de 

~ead· el 'llffl!fi!tlkH'"ée lw~ey~·~lll!mes M~m:¡t¡les del 

Di$¡trito .Pecjer¡¡l; !!1 c1.1al señtl{¡¡ que Qj) S#Fá ~ áe r<lg!.((adón d,e la Ley 

en '<lita, le!de.ale!l~áEies a la lFIEiustria. 

Pers~;:Ja-·M~tl--~él~!ftl~~que el 

establecimientp mercantil que se defien!ile}!S una industria, es inc.orrecto, 

teda vez ·t;¡ue ·íJ'er iAdu~ria de&e e~e- como: "ma'm!lfactura, 

fabricadón, e~plotación, producc¡qn, ela9óración, transformación, 

ebteneión, fál!liica'', por lo que no em"a eA' ~o de los SU!JUestos 

anteriores, toda vez que dicho giro mer:ca'ntil se dedica a la compraventa 

<!le mec!lic.amentos•par-atvénde•Jos al>p1fiblfco-y•<i!~·esa vil't-l!ld se encuentra 

regulado por la Ley .de Establecimientos Mercantile~ del Distrito Federal. 

Este Pleno Jurisdiccional considera que le asiste la razón a la parte actora, 

en el sentido de que las autoridades emisoras de los actos que wnforman 

el procedimiento administrativo número incoado 

en contra de la hoy adora, se encuentra indebidamente fundado y 

motivado, pues fundaron los actos hoy impugnados en la Ley de 

Estableclmientas ~c~iles del entanc.¡¡s Di>trito FederaJ, la cual no es 

aplic.able a la actora al estar destin;J,da,~l Sl!ctar IMDIJ911'R1A; _ello es asf 

atendiendo a lo est¡~~ido en .el s.egunJ;io . .páJrafo del articulo 1' de la Ley 

en cita, que s_eii.aJa qye ng 541~01 .d,e ~ltn de la ~ de 

~.,_, __ ~ p¡¡r.a, el ~GIIS Slstrlto Fecleral, w 
104!i!let•destjqadasa I~A, como a continpación se transcribe: 

"Artlcqlo 1'.- L~ cjjsposicianes contenida_s en este ordenamiento 
son de orden público e interés general y tienen por objeto' regular 
el funcionamleAto de• la!; esta!M!!dmlent<>"m"rcantiles del-ll>istrito 
Federal. 

No seFá obj!lt& ft ~lífn _e .la ¡!WfllliiOáe. ~ l!!:> l!mtl!!s 
destiN!iiQ:i a la lmlustri~." 
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Sin .embargo, de las constancias del expediente en que se actúa. se 

advier:te que la orden de visita de verifiCación de fecha once de ener~¡~~l . : ' ' ·- :,·~<-~ 

dos mil dieciocho, tuvo por opjetb verificar que .. "'' estal:lil!!cirfiii\.J1\~~li" . . ; . . -- . . ,.,_ .. - ~ ·: 

~rcantll cum~li ·:oitJa normatividiñÍ caplicable e."tr~ otr.a~.,,á;\a' ~e.Y;~ 
I!S~tecll\lllé!'l~--~pa;.a efi~ÓnEíes.iOJWiti,i'~~$.<iirhi1f~ 
r~ro~¡lt:c~~~~aiEctñtiilYe,a ~~~de átit~~~ : · -'11f¡ 

' 
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~entra a~·a fojas ciento sesenta y nueve a ciento seteate y'Siete 

( ~ origen th!ne la• lmplementadón de mel!lklas cautelares, qwec•Je J!llft'l!e 

adler-a im"'!i¡na en el juicio TJ,(I~, se des¡orenllle •lile su 

C~R>Pif'Ni)0 11, que la autoridalll cmih!M impel'ler el e .. de 

• JUU!IIIIM, MHIPtt.íl• y 

1 . •• 

e~ con la -jliíMIII ,...,.,_" e~ I!IJ:¡¡zt4JIIik JWi1 su 

f¡jjljjfl ___ •• ----· la 111111118 ..... [11 J ---<filiil'll'•tJ 
r; . · la a<4' _¡ll);ít 

llllili!í.:clomes tl,-llf-

Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal. 
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Determinacio~es que este Pleno Jurisdiccional estima_ que. son ilegales, 

toda vez que la autoridad pasé inadvertido, que -el in,.,ueble objeto de .la 

visita no es un ·establecimiento mercantil, sino una -INDUSTR~A, m()tivo 

por el cual, no es aplioable.a la par~e a'tora,,la ley.deE$tabledmienoos 

Mercantiles para el enton•es Distrito Federal, pues se insiste, del análisis 

que se hace a la Resolución Administrativa de medidas cautelar<!> y de 

seguridad de fecha veintiséis de enero de dos mil dieciocho, (cuyo origen 

tiene la implementación de• medidas cautelares, que la parte actora 

impugna en el juicio TJ/11·19104/2018), se advierte lo-siguiente: 

"( ... ) por lo q .. e se· determina que,el-estable,imlent0(¡11ercal'ltiklo 

cuen.ta cp~ , do~~~entad~'),_. f.~r~7;'P~nd!~nte, r,ar~ su d7~ido 
funCionamiento, a si como con l~s me'ihdas de se·gurtdád necesaria 
·para su funcionamiento; lo, anterior,, conforme·· a· lo m~esja¡:lo 
por el personal especializ.ado en verificación apministrativa 
.. . • ' . ' ,,, .. ,, "' ,_, . '! ~ 

derivado de la inspecéión ocular:" ... se· trata de un gird ii.'ercant•i 
de o.con 

la denominació .. 2.- No exhibe aviso. y/o 
permiso ... 3.-No' é'iihibe el 'ivls<Fy¡d perrn'iso révalidadoi ·4·· No 
exhibe aviso y/o·permiso y el giro que se 111bserv~ ~de elabGr~~ió.n 
de productos farm~céutlcos de uso veterlnari~; .... ].· No exhibe 
programa interno de protección civil ni documento de 'bajo 
riesgo; ... 9·· Al momento .se .encuemtran oQhenta y c:uatro,¡84) 
personas dentro del establ~.~imiento, ... 11.-~a superficie del 
establecimiento es de' ,.;,n ochocientos catare~ punto noventa y 
cineo metrOS.C:UIIdrados (18.14.95) ... " 
(Visible a foj;¡ ciento setenta de autos) 
- - ..... ,.... . ' 

, ~'.'f ¡ ' •.. 

De lo ;mter)or ~e desprende que la autoridad administrativa dete,rmin\1 
. ' ' . . . -- ' . . ~ . 

g~.~ _1~ 1é'!Ctiyi.Q.~d 5¡ue se l~ev~ -~~~~PP_!dentr9: R.~! ~~ta~lf<;iJl1_ien~_q_,~bic_a,~g~n 

_.es. Ja_....d. . . ~ . ' 

con la denominación

 de ahí que con apoyo en su definición respecto de la actividad 

que se desarrolla en dicho inmueble sea la de una "Industria.~ El Conjunto 
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de operaciones materiales ejecutadas para la obtención, transformación 

o tJiilAsporte de une· e varíes proEildctes 'Aak!raleK' (flleal Afadet'l'lie de la 

LeRgua Espaj;fela) y• no asl el "loEal uloical!le en IJI1 iAmOeble domle una 

pemna ·Hslca•o·fllli!l~at"'iiesat'l'OIIa aetlYlllliNWol!lll"i-·a· li>'lnterme'lllaclilm, 

·~~ta; arrel'l'damiel'lte, dlstl'il!>uelótl de <~!~~enes o prestación de 

servicios lfcit<)s, con "nes de l~cro"; tal y <ome le prevé el numeral 2 

fracción Xl de la Ley de Establecimientos Mercantileo del Distrito Federal. 

Luego entonces, que los actos impugnadas no se enwentran 

debidamente fundal!los, al haberse e~Pt«!!li<HlGn ftondamento en una ley 

que no es aplicable al inmueble de la parte actora, como antes se 

demMtFó;·y-~Plllterelfl'ecedente~nwllftoll tle teeos les actos 

emitidos c\entto del ,.,Q~ ,..,,diWft¡•o ~'~limero 

lil'lf~lf8~1M, cdnsi~ en: Glfdln: '1 Aclla .d!L'i!lllh_de 

l,(e¡¡¡tl<a~lón AdminJ5trajiva, .en materia de establecimientos mercantiles, 

ambas de fecha. o•u1e de eAeFO de ·!'le&•mii·SteclOcho, 0!1lJm_y.~J:.a de 

lmplement~cióo de m,didas ca~t¡:l¡~s .y de.~flijpd, amQ<Js de fecha 

O!ho de febFerO· ael des mil dleGi~, re~e eel eS'tsb~iento 

ubicado e  

al actualizarse la hipótesis 

contenidas en las fracciones 11 y IV del articulo 100 de la Ley de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de MéxioG, per lo que, queda obli!jada la 

autoridad demandada Director General Jur!<!llco y de Gobierno en la 

Delegación  a restituir a la parte actora en el pleno goce de sus 

derechos que indebidamente le fueron afectados, I!MUAN&O !IIN 1!~05 

Téj¡;s L<iiS AC'réS EMí'f!Í805 Dllltltiltó iii!L P~ 

o anterior, dentro de un 

plazo imprormgable d~~4li!'DfiW .,.!S contados a partir del dla 

slgtdente al en que quede firme la presente resolución. 
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Tribunal de Justicia 
Administrativa 

de la 
Ciudad de México 

RE<URSO DE,A)'I!LA(IÓNI '1\AJ• 1\9J9onQ11b J.c~J Jn/13~~*~ {l\ "l:f!J!.1Y~f!!T§),Y 1TJ/lb. 
. •9•04~o·~ ¡~rM,lgp~ 

Por lo exJl"esto y cen tundam'!l)t.g,además ~n lps artipul9~c15 frac;ció¡;¡VH 

y 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia de-la ,Ciudad de M~xico,.y 

los diversos 1, 116,117 y 118 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad 

( 

RESU.ELVE: 

PRIMERO.- Es FUNDADO para revoc~r, el únko ag.ra¡tio hecioo valer por 

!a recurrente, por !os motivos y fl.mdámeO~~s Jég'afeS qu.e:se,éxpoñen en 

el Considerando IV de la present~ resolución. 
"' 

:'f,' · '.,~.;. , c:lW . 

SEGUNDO.- Se revoca la sente~~ia dlctada·por la, Primera Sala.0rdi<~arla·de· 

este Tribunal, el df;¡ veintinyev,e ?e .IT"Wo de dos,,rnil"'~ieciocho, en el jyicio 

de nuli.ctad T J/H3.002/2018 y T J/[1:19104/2018 Vl•,\;VM.\JLI\DOS)1 promovi\lo 
,'¡·, ·~ •. ,,_;_' 

por   . . · ,, . 

. 
TERCERO.- No se sobresee el presente_iuicio atento a lo expuesto en el 

Considerando X de la presente sentencia. 

' , 1 
CUARTO.· Se declara la nulidad de laQrden}Adá:cte:Yisita deVe/ific#ci'ln 1 ,. 
Administrativa, en materia de establecimientos mercantiles, ~mbo!-~e 

--

fecha once de enero de dos mil diecio9ho, Qrdeo y Atta._.de 

lmpLero.e,ntadón QerileQicL>s_caure@res. d!e seguri_dilli, ambos de fecha 

ocho de febrero del c;lq_s .mil dieciocho 

QUINTO.- Se le hace saber a las partes ~ue en contr.a de la presente 
¡ • 

resolución podrán interponer los medios I:Je defensa ¡:¡revistos en la Ley 
' 

de Amparo. 

SEXTO.- A efecto de garantizar debidpmerite el derecho humano de 

acceso a la justicia, en caso de duda, !as partes pueden atudlr antE! el 
, 
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Asi 

Máglsti'lldo Ponente, l'•l'a que se lee~'el conteAi<lo y los,akaAces 

de la presente resolución. 

SÉPTIMO.- NO'I'IFf4!11111SE PER50NA11Mt!NTE, y con copia a ut<:>riiBQa· de la 

presente resolución devuélvase a la Sala de origen el expediente citado y, 

en su oportunidad, archfvese el reutl'ee· de a,e!Kión número RAJ. 

119206/2018. 

Trillunal de Justlt:ia 
Doctora Yasmfn 

Jesús Anlén 
Fuente• Jiménez.-----

Fue ponente en este recurSo de a"peladÓÍ'l el C. Magistrado Uc:enc!Mo José Raúl Armlda Reyes.-----­

Lo anti!llbr, con fundáÍIII!ill!> eó'ld --por los'~ 1, 9, ¡;·- \111, 16 y dlmés 
relativos de la ley Orgánica del Tribunal de Jusllda ~de 1<1 Quljad ~ ~- a¡í RJmO 
el artículo 60 fraCCiones I y X del Reglamento Interior del Ttibulíat·tfe'JlJsftla Atithl~1-fa 
Dudad de México, 116 y 117 de la Ley de Justtda Admlnlstriltlva de ra Oudad de México vigente a 
partlr del primero de septiembre de dos mil diecisiete. Flnnan la presente resoludón ros ce. 
Magistrados antes mencionados, ante la C. Secretaria General de Acuerdos "I", quien da fe.----------

PRESID 

!!I MAG. DRA. YASMÍN ESQUNEL MO:;s 

....... . r 
MAG. UC . ......,.RAUL ARMII!>A REYES. 

MAG. DRA. ESTELA FUENTES l!MÉN 

LA SECRETA 

(_ 
LlC. o 

A RDOS" 

y 

MAG. UC. LAURA 
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